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FRIGIOS T PUNTO DI 8USCRIFCIO»
Trimestre ..........................   61 peset».
Semestre .........................................  11# —
Afio................... .................................. 20® —
Ayuntamiento^ de la Provincia,

Uño ................................................ 175 —

Lee etiecripcionee ee eoliciUrin de 1a Xj<r^nirtrae<4e 
«# trbUrto* Proiiwcialw (DipnUeión Provineial).

Tv*4 de fuera podrán hacerle remitiendo el Importa por 
tiro paetal u otro medio.

Todo® lo® pagoi se Terificerto
e» Ix . Admón. de Arbitrio.

■ (DipeteciAn Prov.nt.is.1,;

Lúa números que se reclamen deepues óe trinscurri 
te, ewatvo dUi dendc *n puMicarión aAto «e servir* o ai 
nrecio de ven!"' o sep i t***1»* 'r'' ..................... .
3 pescas los del año anterior, y de otros años, 4 peietas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oficial que ee inserte, declarado de pag¿i 
tres pesetas.

i insertados en el “Parte no oficial" devengarán 11 
razón de seis pesetas por Enea o fraccióp. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de Vas pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de númerce extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
Ib entidad o particular que lo interese.

Loo anuncios obligados al pago, sólo se insertaró^ 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu’ 
responda de éste.

[ais inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad milita^.

.. .udr rec'hn le anuncio acompafiará un ejemplar dd 
r«.r.»<-tivo como comprobante siendo de pago Ion

Tunir-^e tiev^n derecho mis que a un solo ejemplar» 
n ■ <» «MudL.á en el oficio de remisión del original, 
lw ( ' w*^ ■ ■ Ir* , '

*•,- •• nrr/'-M «e halla de venta en la Imprenta 
del Hogir Pignattlh. ,
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS F.OS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inixrdiatamente que toe sefiores Alcaldes y etarioe retiban esta 
eatenr Oncm,, dispondrán que se fije un sjempiai en el sitio de «*- 
tueAre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo ea más estrecha responsabni- 
U4, de tóonaervar loa números de este Bo míix . wleccionados ordenada- 
«ente para su encuadernación, que deberá verilearse al finri dt caí
KWtói.

Las Leyes obligan en la Pepínsula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dé 
su promulgación, ai en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que sé publican oficialmente en día, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

. .  SECCION TERCERA
Núm. 993

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONCURSO
Aprobado por decreto de esta Pre

sidencia de fecha de ayer los pliegos 
de condiciones del concursa para la 
adquisición de vendas, gasa y algodón 
hidrófilo con desfmo.al Hospital. Pro
vincial, se hace público que los men- 
üionados p'iegos se hallan de manifies
to, a "efectos de reclamaciones, por 
plazo de ocho días, en la Secretada 
General de la Corporación, Negociado 
de Compras.

Zaragoza, 21 de febrero de 1951.— 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm . 691
(Continuación: Vétse «B. O.- nátn . 45)

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Pleno de la Corporación en la 
sesión celebrada el día 5 de agosto

de 1950

Sección de Agricultura, Ganadería y 
Repoblación Forestal

Aprobación de propuesta de repo
blación de 200 hectáreas en el monte 
“Barranco del Salto” y otros del 
Ayuntamiento de Toses.

Sección de Educación, Deportes y
Turismo

Creación dentro de la Institución 
“Fernando el Católico”, de un Semi
nario de Numismática.

—Ratificación del plan de reorga
nización de los servicios del Hogar 
Pignatelli, y la organización del Ga
binete de orientación profesional.

Sección de Obras Públicas
Aprobar de la liquidación provisio

nal de las obras de sustitución del 
firme, en el camino vecinal 314, de 
la carretera de Madrid a Francia a 
Pastriz por Moverá, por un importe 
de 90.264,24 pesetas.

—Aprobación ■ del proyecto de am 
pliación de un pontón en la carretera 
de Ateca a Torrijo de la Cañada, coi 
un presupuesto de 27.201'08 ptas., y 
ejecución de las obras por adminis
tración.

—Aprobación del proyectó refor
mado del camino vecinal núm. 62-1. 
de Puebla de Albortón a la carre
tera de Zaragoza a Castellón, por 
Valmadrid y Torrecilla de Valmadrid.

Sección de Hacienda y Economía
Acogerse la \Diputación al régimen 

de reciprocidad establecido en el ar
tículo 5.9 de la Ordenanza para la. 

percepción de derechos dt prestación 
de servicios, en el Hospital de la 
Excma. Diputación de Valencia.

—Ampliación del crédito destinado 
a la ejecución de obras de sustitución 
del pavimento de la Sala de Gracja 
y paso a la de San Juan, del Hospi
tal Provincial, en la cantidad de pe
setas 1.013’50.

—Interesar del Consejo del Fondo 
de Compensación Provincial, rectifi
cación de la liquidación provisional 
practicada a la Corporación.

—Nombramiento de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
de la Zona 1.a Capital, “El Pilar”, a 
favor de D. Emilio Angel Giménez.

—Acceder a lo solicitado por el Re
caudador de la Zona de Bofja, D. Ma
riano Celia Taracena, respecto a la 
sustitución de fianza. .

Sección del Consorcio de Aguas "La- 
barta”

Aprobar certificación núm. 10 de 
obra realizada del proyecto de abas
tecimiento de agua y saneamiento en 
el pueblo de Biota.

—Aceptar las garantías ofrecidas 
por el Ayuntamiento de Cosuenda para 
asegurar el cumplimiento de sus obli
gaciones consorciales y anunciar su
basta para la ejecución de las obras 
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de abastecimiento de aquella loca
lidad.

—Sacar a segunda subasta pública 
las obras de abastecimiento de aguas 
del municipio de Cariñena.

—ídem id. en el municipio de No- 
naspe.

—Autorizar al Sr. Presidente de la 
Corporación para la aprobación de las 
cuentas por suministro de tubería de 
fibro-cemento con destino á la eje
cución de obras de abastecimiento de 
agua en los Municipios de Ayunta
mientos consorciados, a. los efectos 
de petición de fondós con cargo a la 
operación concertada con el Banco de 
Crédito Local de España.

_ Sección del Consorcio de 1^ Casa del 
- Médico

Aprobación de la adjudicación pro
visional de los concursos-subasta ce
lebrados para la ejecución de la Casa 
del Médico rural en los pueblos de - 
Perdiguera y Villarreal de Huerva, y 
de la declaración de desiertas de ¡as, 
licitaciones en los pueblos de Albania 

>dé Aragón, Brea de Aragón, Nonas- 
pe, Leciñena y Villanueva de Gállego.

—Sacar, por segunda vez, a concur
so-subasta, la ejecución de las obras 
de la Casa del Médico rural de Alba
nia de Aragón, Brea de Aragón, No
nas pe, Leciñena y Villanueva de Gá
llego y a primer concurso-subasta 
la ejecución de las obras en los pue
blos de Agón, Cosuenda y Novillas.

—Renuncia de la Corporación a la 
primera hipoteca que le había sido 
concedida sobre la Casa del Médico 
rural de Gallur, en la correspondien
te resolución del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a cambio de que el 
Ayuntamiento de dicho pueblo garan
tice el cumplimiento de sus deberes 
consorciales con recursos ordinarios 
de su presupuesto, y requerir a aquél 
para aceptar la obligacióp de comen
zar el reintegro al Instituto Nacional 
de la Vivienda del anticipo concedido 
por éste, a partir del vigésimo pri
mero año del comienzo del reintegro 
a la Diputación de la cantidad anti-' 
cipada para cubrir la. aportación mu
nicipal a la obra de construcción.

—Admisión de los Ayuntamientos 
de •Castiliscar, Alfajarín, Sigüés y Vi- 
llalengua, en el Consorcio de la Casa 
del Médico.

Sección de Personal y Plantillas 
Aprobación de la corrida de escalas 

que como consecuencia de la jubila
ción del Sr. Lasobras, procede regla
mentariamente en las plantillas del 
Cuerpo Administrativo provincial.

—Creación del Parque Móvil pro
vincial.

—Idem del cuerpo de Médicos asis
tentes de la Beneficencia provincial, 

y aprobación del Reglamento que lo 
regule.

—Aprobar, la jubilación forzosa, 
por edad, del Jefe.de Negociado de 
2.* D. Francisco Lasobras Ruiz.

—Idem la corrida de escalas de los 
Porteros-Ordenanzas que prestan su 
servicio en el Palacio provincial, y 
nombramiento de D. Justo Cúbeles 
Tobeñas para ocupar en propiedad la 
plaza que viene "desempeñando en 
comisión de servicio. •

—Idem, programas, ejercicios y 
convocatoria, del conéurso-oposición, 
en turno restringido, de la plaza de 
Profesor de Sala, Jefe del servicio de 
Laboratorio.

—Idem id. id., en cohcurso oposi
ción, en turno libre, de la plaza de 
Profesor del Servicio de Odontología.

Sección de Compras
Resolución del concurso para la ad

quisición de vestuario y ropas con 
destino a los ■ Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

—Idem del concurso .para la adqui
sición de artículos con destino a 10; 
talleres de Alpargatería y Zápateria 
del Hogar Pignatelli.

—Declarar desierta, por falta de li- 
citadores, la subasta para la adqui
sición de 70.000 kilogramos de alfal
fa, con destino a la Vaquería provin
cial. ■

—Ratificar acuerdo adoptado por la 
Presidencia - por decreto del día 21 
de julio último, acordando la celebra
ción de concurso para la adquisición 
de material médico quirúrgico, de la
boratorio y Rayos X y de Farmacia, 
y aprobando los correspondientes 
pliegos de condiciones.

Sección de Gobierno
Resolver el escrito de D. Conrado 

Sancho Rebullida.
-—Concesión de la Medalla de Uro ' 

de la Provincia al municipio de Bel- 
chite en consideración a. su heroico 
sacrificio en la guerra de Liberación.

—Concesión de la Medalla de Pla
ta de la Provincia, a D. Francisco 
Lasobras Rui^, con ocasión de su ju
bilación forzosa, por edad.

—Solicitar de la Superioridad la 
creación de la Escuela de. Peritos 
Agrícolas de Zaragoza.

—Informar favorablemente la diso
lución de la Agrupación de los Ayun
tamientos de Asín y Orés y a los efec
tos del sostenimiento de un Secreta 
rio común.

—Aprobación de la 13.a liquidación 
de obras de construcción del nuevo 
Palacio provincial, presentada por la 
Empresa constructora, Ingar, S. A., 
iinportante 277.457’80 pesetas.'

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Corporación pienaria, en la 
sesión celebrada el día 23 de sep
tiembre de 1950. (Sesión ordinaria).

Sección de Benelicencia y Obras So
ciales '

Adopción solemne del niño Pascual 
Moros Huerta, por los cónyuges, veci
nos de, Zaragoza, Miguel Oliva Bu- 
sam y Pascuala Aparicio García.

—Aprobación de la tercera y últi
ma liquidación de obra realizada por 
el contratista D. Gabiño Velilla, de 
reconstrucción de las cubiertas de la 
nave y ángulo posterior izquierda del 
pabellón de niños del Hogar Pignate- 
lli, importante 195.899’59 pesetas.

—Informar favorablemente el cam
bio de apellido del exasilado Marti- 
niano Pérez Expósito, nacido en Ma
ternidad.

—Resolución en el escrito de los se
ñores albaceas testamentarios’ de 
D.’ Engraqia Lavieja (Vda. de Pérez).
Sección de Agricultura, Ganadería. y

. Repoblación Forestal
Anular el acuerdo de aprobación dé 

propuesta de repoblación de 200 hec
táreas en el monte “Barranco”, de 
Tosos, y aprobación de la de 140 
hectáreas, con un importe de pesetas 
217.448’36, po^ no ser posible en 
principio la realización de la obra 
propuesta antiguamente.

—Ratificar el acuerdo adoptado en 
la sesión de Gobierno de 20 de agos
to último, por el que se aprobó el 
proyecto de Consorcio de repoblación 
forestal con el Ayuntamiento de 
Lucsia.

Sección de Hacienda y Economía
Abono a lós Recaudadores de con

tribuciones del premio de cobranza 
en voluntaria, correspondiente al se
gundo trimestre de 1950,

—Devolución del exceso de fianza 
constituido por el Recaudador de Ca- 
latayud. " .

—Idem id. id. depositado como ga
rantía de la gestión recaudatoria al 
Recaudador de la Zona 2." de la ca
pital. . •

—Ratificación del decreto de la 
Presidencia de 22 de agosto último, 
fijando provisionalmente la tarifa 
para aplicaciones del aparato de onda 
corta utilizado en los servicios del 
Hospital Provincial.

—Ratificación del decreto de la 
Presidencia de 22 de agosto último, 
sobre adquisición de titúlete de la 
Deuda pública por un valor de pese
tas 87.500 nominales, en sustitución 
de los que resultaron amortizados de* 
depósito constituido como fianza en 
garantía de gestión de recaudación de 
contribuciones.
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Sección del Consorcio de Aguas “La- 
barta" '

Declarar desiertas las subastas con
vocadas para la contratación de la 
icalización de obras de abastecimien
to de aguas en los Municipios de Vi- 
llanueva de Gállego, Villar de los Na
varros i Biota, Piedratajada, Nonas- 
[X? (segunda licitación) y Cariñena 
(segunda licitación).

—Facultar ampliamente a la Presi
dencia de la Corporación, previos los 
informes del Consejo arbitral del 
Consorcio y de las Secciones corpora
tivas correspondientes, para fijar el 
tanto por ciento de aumento que co
rresponda a cada presupuesto en Itís 
proyectos formulados para el abaste
cimiento de aguas e instalación de 
'.aneamiento en los pueblos consor- 
ciados; sacar a subasta, en su día, 
la ejecución de los proyectos o dis
poner la realización de los mismos 
por administración, según legalmen
te proceda y practicar las gestiones 
que se consideren convenientes para 
conseguir las modificaciones de las 
subvenciones concedidas con arreglo 
a (os presupuestos incrementados.

--Adjudicación definitiva de las 
obras de abastecimiento de aguas en 
el pueblo de Caspe a D. Nicolás Cera 
Ambrós, por el precio de 1.450.000 pe
setas."

—Abono del 25 por 100 que resta dé 
percibir del importe de los proyec
tos de abastecimiento de aguas, apro
bados ya por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, a los Ingenieros 
autores de los mismos.

•Sección de la Casa del Médico rural
Aprobación de las adjudicaciones de 

los remates de los concursos-subastas 
' de las obras de construcción de la 
Casa del Médico rural, en los muni
cipios de Brea de Aragón, Leciñena 
y Villanueva de Gállego, y elevación 
de los correspondientes expediente' 
a lá Superioridad para resolución di - 
finitiva. ■

—Declaración de desierto^ de los 
concursos-subastas para ejecución dt 
obras de la casa del Médico rural, en 
los municipios de Alhama de Aragón, 
Nonaspe, Agón, Cosucnda y Novillas, 
y la realización de las obras por el 
procedimiento de administración y 
por la propia Diputación Provincial, 
por haberse ya realizado dos subas
tas sin presentación de proposiciones.

Sección de Personal y Plantillas
Ratificar decreto de la Presidencia 

de ib de agosto último, por el qif 
se concedieron dos meses de licen
cia por enfermo al médico de la Be
neficencia provincial, D. losé Fcrrer 
Castán.

—Ratificar decreto de la Presiden
cia del 29 de agosto último, 
por el que se concedió un mes 
de licencia por enfermo, al vigilan
te del Palacio provincial, D. Julián 
Aznar Lou.

—Concesión de una gratificación 
de 1.000 pesetas anuales al Delinean
te de la Sección de Arquitectura, don 
Pablo Muñoz Jarque,. en tanto susti
tuya a D. Joaquín de Felipe, en sus 
funciones de Delineante primero.

—Idem. id. de 2.000 pesetas anua
les al Topógrafo Delineante del Ser
vicio de Repoblación Forestal, D. Jo
sé Lapuente.

—Jubilación forzosa, por edad, del " 
ex Inspector del Hogar Pignatelli, en 
funciones dé Auxiliar administrativo, 
D. José Ruiz.

—Aprobación de la lista de aspi
rantes admitidos al concurso-oposi
ción de tres vacantes de Médicos dt- 
Entrada en la Beneficencia provin
cial, por el turno restringido. ■

—Resolución .del expediente ins
truido al subalterno fijo del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, D. Vicente Bernal.

—Acordar la comparecencia ante el 
Tribunal Supremo de 1» apelación 
interpuesta por los Médicos del Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona y 
Hogar Infantil, de Calatayud, contra 
Sentencia del Tribunal Provincial de ■ 
lo Contencioso-administrativo sobre 
la formación de las plantillas dei 
personal médico de la Beneficencia 
provincial.

Sección de Gobierno
Cumplimenta^ acuerdo sobre liqui 

dación parcial de las obras del nue
vo Palacio provincial. v

—Concesión de la Medalla de Oró 
de la Provincia al Ilustre aragonés 
Dr. D. Pedro Ramón y Cajal.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados* 
por la Corporación plenaria, en la 
sesión ordinaria .celebrada el d,ia 28 

de octubre de 1950

Sección de Beneficencia y Obras 
Sociales

Ratificación de decreto de la Presi . 
dencia, prestando la conformidad cor
porativa a que, pqr los albaceas tes
tamentarios de D.' Engracia Lavieja 
Maluenda, que instituyó heredero 
suyo al Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia, se solicite ju
dicialmente la prórroga por un año 
del a 1 bace azgo.

—Ratificación de la resolución de la 
Presidencia, de aceptar en principio, 
y a beneficio de inventario, la heren
cia • instituida por D. Pilar Beneded, 
de esta capital, a favor del Hospital 

Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia con la finalidad, de momento, de 
poder tomar posesión de determina
dos bienes de la herencia.

—Adopción solemne de Adela Teje
ro Cardona, por los cónyuges, veci
nos de Alagón, D. Pedro Comenge 
Ferriz y D.a Antonia Cristiá Peret.

Sección de Sanidad, Urbanismo y Vi
vienda

Resolución en la petición del Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Borja, del abono de la subvención 
que fué concedida en su día a dicha 
Corporación para realización de obras 
sanitarias. .
Sección de Agricultura, Ganadería y

. Repoblación forestal
Solicitar de la Superioridad la in

troducción de algunas modificaciones 
del Consorcio establecido por est-a Di
putación Provincial de Zaragoza, con 
la Dirección Geneial del Patrimonio 
"Forestal con respecto a la aportación 
anual de la Corporación.

Sección de Educación, Deportes y 
Turismo

Aprobación de la propuesta de la 
nstitución “Fernando el Católico” de 
lesignar como Consejeros numerarios 
le la Institución a D. Antonio Bel- 
rán y a D. Antonio Zubiri.
—Aprobación del contrato concer- 

•.ad^ por el Centro Coordinador de Bi
bliotecas con el Ayuntamiento de 
Aniñón, para el servicio de Bibliote
ca municipal.
Sección de Obras Públicas y Paro 

Obrero
Ratificación del decreto de la Presi

dencia aprobando proyecto reforma
do del camino vecinal de «la carretera 
de Luna a Biel a la de Ejea a Luesia, 
importante 994.486,91 pesetas.

—Aprobación del' proyecto de de
fensa de un puente en el kilómetro I 
del camino vecinal número 623, de 
Castiliscar a Sofuentes, por un im
porte de 35.797,26 pesetas.

—Acordar la forma de contratación 
de la ejecución de las obras de cons
trucción de caminos paralizados, que 
se iniciaron con cargo a los fondos 
del Paro Obrero.

Sección de Hacienda y Economía
Abono a los Recaudadores de la- 

Zonas de la provincia, de las Contri
buciones e Impuestos del Estado, del 
premio de cobranza en voluntaria, 
correspondiente . al tercer trimestre 
del año actual, que asciende en total 
a 402.376’86 pesetas.
Sección del Consorcio de Aguas “La- 

barta" e
•Ratificación del decreto de la "'Pre

sidencia sacando a segunda subasta 
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la contrata de la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas en 
el* pueblo de Villar de ios Navarros, 
con el mismo tipo y condiciones con 
que fué anunciada la primera licita
ción, y aprobación de cuantas actua
ciones se han practicado hasta la fe
cha.

—Idem id. aprobando certificación 
de obra realizada en el abastecimien
to de agua de Torrella, por un impor
te de 13.179’27 pesetas. ■

—Realizar por el sistema de admi
nistración las obras de captación de 
aguas para el abastecimiento dé la 
ciudad de Cariñena.

Sección del Consorcio de la Casa del
Médico rural ■

Aprobación de varias cüentas pre
sentadas por diversos Sres. Notarios 
de esta capital, por actas en docu
mentos autorizados, en relación con 
la Casa del Médica rural, con un im
porte global de 1.048’50 pesetas.

—Ratificar decreto de la Presiden
cia resolviendo el abono de la canti
dad de 32.938’31 pesetas al Colegio 
de Arquitectos, por redacción de los 
proyectos de construcción de 19 casas 
del Médico rural.

Sección de Personal y Plantillas
Declarar vacante la plaza de Vicario 

Eclesiástico de la Beneficencia pro
vincial, por el fallecimiento de su ti
tular D. Aurelio Saquero Julvez, y 
la provisión interina de dicho cargo.

—Declarar desistido al aspirante a 
la vacante de Médico de Entrada, por 
turno restringido D. Luis Sangüesa 
Calvo, por incomparecencia al recono
cimiento reglamentario, y la'descrip
ción de las tres plazas de este turno 
a las otras tres, cuya provisión co
rresponde al turno libre.

—Aprobación definitiva de la lista 
de séñores Médicos aspirantes a Mé
dicos de, Entrada de la Beneficencia 
provincial por el turno libre.

—Aceptar la renuncia presentada 
por varios señores de los que forman 
el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición a las plazas de 
Médicos de Entrada, por el turno li-. 
bre, por incompatibilidad originada 
en parentesco próximo con algunos 
aspirantes; y la forma de sustituirles 
en sus cargos. •

—Aclarar las convocatorias de pla
zas de Médico de. la Beneficencia 
provincial, por turno restringido, en 
el sentido de aue la limitación para 
optar al concurso-oposición fundada 
en la edad superior a 45 años, no 
afectada a aquell .s que la tuvieren 
menor a su ingreso en los servicios 
de cualquiera de las Beneficencia* 
provinciales.

Sección de Gobierno
Concesión de la Medalla de Plata 

de la Provincia, al Reverendo Sr. don 
Miguel Marin Martin, Párroco de la 
Iglesia de Monzalbarba, con ocasión 
de la celebración del cincuentenario 
de la toma de posesión de dicho 
cargo. ■

(Continuará)

SECCION CUARTA
Núm. 974

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Autos-Industrial
Relación de los individuos que ha

biendo sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, se remiten para su pu- 
ción en él “Boletín Oficial”.

. - Patente Nacional
Matrícula Z-5.632; Mariano Fau Vi- 

ñualés, 5.259'87 pesetas.
Matrícula Z-6.U13; Joaquín Aznar 

Lober, 508*50 pesetas.
Matrícula Z-6.0 3; Joaquín Aznar 

Lober, 508'50 pesetas.
Matrícula 8-3.685; Juan Vázquez Ma

ría, 1.217 60 pesetas.
Matricula T-4.193; Javier Cuirén Al- 

bero, 876‘70 pesetas.
Matrícula Z-6.701; Emilio Casanova 

Navarro, 1.720 79 pesetas.
Matricula VA-2.56b; Alteo Cerradini 

Bertazoni, 8<6'68 pesetas.
Matrícula VA-2.568; Alteo Cerradini 

Bertazoni, 940'96 pesetas.
Matrícula Z-1.2o3; Domingo Moreno 

Gracia, 257*85 pesetas.
Matrícula Z-4.466; José Pardo Celma, 

1.817*66 pesetas.
Zaragoza, 21 de febrero de 1951.—El 

Administrador de Rentas, Camilo Vi- 
iiaríno.

SECCION QUINTA ~
Núm. 944

Comisaría General ■ 
de Abastecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Zaragoza

Racionamiento para los pueblos de la pro
vincia, Zona rural e industrial.

ZONÁ INDUSTRIAL x
Adultos

Aceite, tres cuartos de litro, a pe
setas 11’50 litro.

Azúcar, 200 gramos," a 1’80 pesetas 
ración. ’

Alubias, 500 gramos, a 3’75 pesetas 
ración.

Harina -de maíz, 500 gramos, a pe
setas 2’25 ración.

Jabón, 200 gramos, a 1’30 peseta 
ración.

ZONA RURAL
Aceite, medio litro, a 11’50 pesetas 

litro.
Azúcar, 100 gramos, a 0’90 pesetas 

ración.
Alubias, 500 gramos, a 3’75 pesetas 

ración. .
Harina de maíz, 200 gramos, a pe

setas 0’90 ración.

Racionamiento infantil para, ambas Zonas
PRIMER CICLO

Lactancia natural
Aceite, medio litro, a 5’75 pese

tas ración.
Azúcar, 500 gramos, a 4’50 pesetas 

ración.
Leche condensada, I frasco, a 8 pe

setas ración.

Lactancia mixta
Leche condensada, 12 frascos, a pe

setas 96 ración. .
Harina de trigo, * 1 kilogramo, a 

4 pesetas ración.
Lactancia artificial

Lecha condensada, 12 frascos, a pe
setas 96 ración.

Harina de trigo, 1 kilogramo, a 
4 pesetas ración.

SECUNDO CICLO
Azúcar, 500 gramos, a 4’50 pesetas 

ración.
Harina de trigo, 500 gramos, a pe

setas 2 ración. '
Harina de maíz, 500 gramps, a pe

setas 2’25 ración. 1
Leche condensada, I frasco, a pe

setas 8 ración. ,

TERCER CICLO
Aceite, medio litro, £ 5’75 pesetas 

ración/
Azúcar, 500 gramos, a 4’50 pesetas 

ración.
Harina de trigo, 500 gramos, a pe

setas 2 ración. *
Leche condensada, 1 frasco, ,a pe- 

estas 8 ración. .

MADRES GESTANTES
Aceite, medio litro, a 5’75 pesetas 

ración.
Azúcar, 500 gramos, a 4’50 pesetas 

ración.
Harina de maíz, 500 gramos, a pe

setas 2’25 ración.
Leche condpnsada. 1 frasco, a pe

setas 8 ración.
Nota.—El aceite, tanto para adul

tos como a infantiles, en ambas zo
nas, por dificultades de transportes 
se irá distribuyendo a medida de su 
recepción.

Zaragoza, 8 de febrefo de 1951.
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Núm. 972 i
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. José Azanza García en solicitud 
de autorización para instalar indus- 
tiia do fabricación de taladros neu
máticos en Zaragoza (calle Utrillas, 
núm. 10), industria comprendida en 
el grupo 1.9, apartado b). de la clasi
ficación establecida por la Orden mi-' 
nlsterial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Azanza 
García, para que efectúe la instala
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.“ de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha» 
de la fabricación deberá efectuarse 
efi el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pu- 

ol licación de esta resolución en el 
“Boletín Oficial" de la provincia; de 
lu contrario la autorización se consi
derará anulada.

Zaragoza, 21 de febrero de 1951., 
El Ingeniera-Jefe, J. Cucurella.

* * *

Núm. 973
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
D; losé Martin Campos en solicitud de 
í.utorización para ampliar maquina
ria en industria de metalisteria y gal

vanoplastia en Zaragoza (calle Bre
tón, núm. 33), industria comprendida 
en el grupo 1.°, apartado b) de la 
clasificación establecida por la Orden 
ntinísterial de 12 de septiembre de 
de 1939,e

Esta Delegación de Industria ha re- 
euclto autorizar a D. José Martin 
(ampos, para que efectúe la amplia
ción de referencia, con arreglo a la, 
condiciones generales fijadas en la 
norma II.? de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
c n el plazo máximo de un mes, con
lado a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el “Bpletin 
Oficial" de la provincia; de lo con
trario la autorización se considerará 

lulada.
Zaragoza, 20 de febrero de 1951. 

Él Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 941

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
Doña Maria Jordán Ciria solicita la 

aprobación de las nuevas tarifas si
guientes para el servicio de la barca 
de paso que tiene autorizada entre 

‘ Cabañas de Ebro y Remolino--:
Peatón, 0’20 pesetas.
Bicicleta, 1. •
Una caballería, 2.
C^rro con una caballería, 4.
Carro con dos caballerías, 5.
Carro con tres caballerías, 7.
Galera con una caballería, 10.
Galera con dos caballerías, 12. . 
Galera con tres caballerías, 15. 
Tractor de gomas, sin remolque, 10. 
Tractor de gomas, con remolque, 20. 
Tractor Oruga, sin remolque, 15 
Tractor Oruga, con remolque, 20. 
Camión o camioneta, 25.
Máquina segadora, 5.
Máquina trilladora, 30. 
Ganado lanar, 100 cabezas, 5.
Coche turismo, 10.
Asimismo debe colocar en la citada 

barca un aviso pon la siguiente ins
cripción: •

BARCA DE LA PULLIGUERA
• (Propiedad particular)

Peso máximo autorizado para cada 
vehículo: 3 toneladas.

La Casa se reserva derecho prefe
rente para el paso de sus productos.

Los vehículos de tracción mecánica; 
automóviles, camionetas, tractores, 
deberán reunir las condiciones exi
gidas en el Código de la circulación.

Lo que se hace público para qut 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos a'contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi
cación, durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente correspondien
te, durante las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección' de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza (General Mola, núme
ro 26, I.»).

Zaragoza, 16 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 992 •

Fiscalía Provincial de Tasas 
• Zaragoza

Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

El día 7 de marzo de 1951,Ma las once 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará la su
basta del camión marca «Bedford», ma- 
tiicula V-20.066, de 6"cilindros, 20 HP. 
V 2.000 Kgs. de carga, con arreglo a 
los precios del acta de tasación aprr - 
bada y demás c< ndiciones que figuran 
t-n los pliegos c >r.espondlentes, los 
que podrán ser examinados por los in- 
terrsados en la Secretaría de esta Fis
calía Provincial todos los dias labora
bles, de diez a trece, hasta las doce 
horas del día 6 de marzo, en cuya fe
cha queda:á cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo ppdrá exaniinarse los 
días comprendía- s desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 6 de 
maizo, desde las nueve lu ías, en un 
local de la cabe Rébolería, número 3 
(Fábrica de aserrar).

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios.

Zaragoza, 12 de febrero de 1951. —El 
Presidente de la Comisión, José María 
de Coisa.

SECCION SEXTA
w , 'Núm. 924

. ARIZA
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión extraor Hilaria, tiene acorda
do gravar det- rminados bienes y va ores 
municipa es y afectarlos en garantía 
delQomrato de préstamo de 100.000 
pesetas con t i Banco de Crédito Local 
de Espan i, y a ii-s efectos de examen y 
reclamacb nes, durante quince días, 
queda expuesto al púb’ico el expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Atiza, 20' de fel reto de I95L —El 
Alcalde, Angel Galilea. •

Núm. 961
ALHAMA DE ARAGON

Form ido el presupuesto para atei," 
ciones del luzgado comarcal cr^rres- 
pondieme a I añu actual de 1951, y apro
bado por I i M-iucomunidad de Muni
cipios que integran la misma, se ha.la 
expuesto ¿I público por e- p -zo r 'gl - 
m ntano de quince di s, con objeto de 
que pueda ser éxaminádn por cuantos 
ingresados o deseen v presentar contra 
Ti mismo las reciamaei' nes procedei - 
ivs, ouiattie las horas hábiles y en la' 
Srcrwiaiía de esta Mancomunida 1.

A’haina de Aragón, 21 de febrero de 
1951. El Presidente de a Mancomu
nidad, (i.t gible)i"

' ■ ' • /

--------------------- ----------------------------------------------- -
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Núm. 1.014
ESCATRON

Por este Ayuntarni nto y a instancia 
del mozo Antonio Manín Martín, núme
ro II del reemplazo del coniente año, 
se ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorando el paradero de su 
padre Patricio Martín Bermejo, y a los 

. efectos dispuestos en los artículos 242 
y 259 del Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del referido 
Patricio Martin Bermejo, se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos pasibles. Al propio 
tiempo, cito, I amo y emplazo al men
cionado Patricio Martín Bermejo, para 
que comparezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de su 
hijo Antonio Martin Martin.

El repetido Patricio Martín Bermejo, 
es natural de Guadalajaia, hijo de Vi
cente y de Maiia, y cuenta 48 años de 
edad; en julio de 1936, tenía su dom - 
cilio y residencia en esta localidad, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 4.

Escatrón, 22 d? febrero de 1951.— 
El Alcalde, Juan Piazuelo.

Núm, 1.016
. TAUSTE • ,

Se pone en conocimiento de todos 
los int^resedos, que durante tudo el 
mes de marzo próximoLy ante la ofici
na de Montes y Propios de este Ayun
tamiento, deberán presentar 1as escri
turas de las fincas que hayan de causar 
alta y baja en el Apéndice de Rústica 
del año en curso, todos los hacendados 
forasteros que hubiesen experimentado 
alteración en su riqueza rústica.

Tauste, 22 dg febrero de l951.•«¿-E, 
A'calde, (ilegible). %

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DEJUSTICU

JUZGADOS MILITARES

Núm, 977

SERVICIO MILITAR.
DE FERROCARRILES, ZARAGOZA
VIÑAU PALACIOS (fosé), hijo de 

Faustino y de Ramona, natural de Gu» 
rrea de Gállego (Zaragoza), de estado 
soltero, meta úrgico, Cabo L° de Ferro- 
carri es, de 29 años de edad, pelo rubio, 
estatura 1*740, ce lor sano, viste unifor
me azul con insignias de Cabo 1.® de 
Ferrocarriles, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (calle Daroca, número 69), 
procesado por los delitos de deserción 
y apropiación indebida, en la causa 
número 37-51, cornparecerá.en el plazo 
de quince días ante D. losé Abril Olve- 
ra, Juez instructor de la citada causa,

en la 9.a Unidad del 4.° Batallón de 
Ferrocarriles en la plaza de Zaragoza, 
bajo apercibimiento de que si no le 
verifica será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veintidós de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Capitán ) u e z Jmsiructor, José Abril 
Olvera.

JUZGADOS DE t a INSTANCIA 

Númi. 969 '

CARIÑENA

D. Angel Bayona de Corcuera, Juez 
de primera instancia ejerciente de
Cariñena y su partido;

Por el presente edicto hago saber: 
Que en juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía seguido en este Juz
gado bajo el núm. 3 de 1951 a ins
tancia de D. Pablo Suso Tello, repre
sentado por el Procurador O. José 
María Escoda Bella, contra la heren
cia de los cónyuges O. Andrés Suso 
Tello y D." Clara Isiegas Romeo, y 
en su representación contra los he
rederos de uno otro cónyuge, se ha 
dictado la siguiente

Providencia: Juez, Sr. Bayona. Ca
riñena, 14 de febrero de 1951. Por 
presentado el anterior escrito con 
su copia, a la que se dará el destino 
legal uniéndose a los autos de su ra
zón, junto con el ejemplar del “Bo
letín Oficial” que se acompaña.

Como se pide y de conformidad a 
lo determinado en el artículo 528 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hága
se a los demandados herederos des
conocidos de D. Andrés Suso Tello y 
O.* Clara lsiegas Romeo un segundo 
llamamiento, emplazándoles por tér
mino de cuatro días para que com
parezcan en los autos personándose 
en forma, cuyo emplazamiento se 
hará por medio de edicto que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.—Lo mandó y firma su se
ñoría. Doy fe.—Ante mi, Fausto Mo
ya”. (Rubricado).

En virtud, por el presente edic
to, se emplaza por segunda vez a la 
herencia de los cónyuges D. Andrés 
Suso Tello y D.* Clara Isiegas Romeo, 
y en su representación a los here
deros de uno y otro cónyuge, desco
nocidos y cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, para que en el tér
mino de cuatro días comparezcan en 
los autos, personándose en forma.

Dado en Cariñena a catorce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Angel Bayona.—El Secretatrio, 
Fausto Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 933

JUBGAS®. NUM- 2
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mi - 

nicipai de este Distrito número ? 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio d i 

cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de la S. A. “La Gremial”, 
representada por el Procurador do > 
José Velasco Callizo, contra D. Jos* 
Cordobés Cordobés, en reclamación 
de 4.638’29 pesetas, se ha acordad » 
emplazar a dicho Sr. Cordobés por 
medio del presente en atención a su 
ignorado paradero, a fin de que den
tro del término de seis días, que co
menzarán a contarse desde el si • 
guíente al en que el presente aparez ■ 
ca inserto en el “Boletín Oficial” d ■ 
esta provincia, comparezca en auto, 
y conteste la demanda formulad । 
en la forma que previene la Ley, 50:1 
apercibimiento de que si no lo hao: 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a D. Jos**. 
Cordobés y su inserción en el “Bole ■ 
tin Oficial” de la provincia, se expi. • 
de el presente el Zaragoza a dieci ■ 
siete de febrero de mil noveciento 
cincuenta y uno.—Avelino Vilas.—El 
Secretario, Miguel Lozano.

Núm. 967
' JUZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el dia de hoy en juicio verbal de fal 
tas seguido bajo el número 831 del 
pasado año, sobre amenazas y hurto 
contra Juan Antonio Sánchez del Va 
llejo, y en virtud a ser firme la sen ■ 
tencia e ignorando el paradero de di
cho condenado y para que sirva di* 
notificación y requerimiento al mis
mo, expido el presente en Zaragoza 
a veintidós de febrero de mil nove - 
cientos cincuenta v uno.—El Secreta 
rio, F. Cardos.

DiHgenda de tasación de costas
Por el Secretario se practica la si • 

guíente tasación de costas en el jui 
ció de faltas núm. 831-1950, sobr< 
amenazas y hurto, contra Juan Anto 
nio Sánchez del Vallejo:

Por derechos de los señores Juez. 
Fiscal y Secretario, en el presentí 
juicio y ejecución de sentencia, pe • 
setas 19’20.

Por derechos Agentes én juicio y 
ejecución, 2’65.

Por indemnización al perjudicado. 
40 pesetas.

Por reintegros dei expediente, pe • 
setas 8’50. •
i Por derechos peritos, 20. 
| Total, 90*35 pesetas.
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Y para darle vista al condenado 
Juan Antonio Sánchez del Vallejo por 
término de tres dias, requiriéndolc 
para que se -persone en este Juzgado 
y satisfaga el importe a que ascien
de la tasación de postas que antece
de y constituirse en prisión al obje
to de cumplir diez días de arresto 
menor, expido el presente en Zarago
za a veintidós de febrero de mil no
vecientos cincuenta y unoEl Se
cretario, F. Cardos.

' ' Núm. 969
■' JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Cardos Serra, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 26 de 1950, seguido por 
denuncia de Joaquina Sevéro Guillen 
contra Francisco Campillo Gil, por el 
hecho de coacción, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen asi:
“Eñ Zaragoza a diecisiete de fe

brero de mil novecientos cincuenta y 
uno. El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
las procedentes diligencias de juicio 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Fran
cisco Campillo Gil, de la otra, como 
denunciado. 1

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Francis
co Campillo Gil, declarándo las cos
tas de oficio. .

Asi por ésta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo. Avelino Vilas”. (Ru
bricado). . '

‘•Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo dia de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe, cele
brando audiencia pública, doy fe.— 
F. Cardos”. (Rubricado).

Y para,que sirva de notificación en 
forma al denunciado Francisco Cam- 

" pillo Gil, en ignorado paradero, expi- 
/ do la presente, cumpliendo lo man

dado por el Sr. Juez municipal, eñ 
Zarágoza a diecinueve de febrero de 
mil nevecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario,1F. Cardós.

JHG&MS MMARCALBS 
Núm. 893 .

CALATAYUD -
En providencia de esta fecha dic

tada por el señor Juez comarcal sus
tituto de esta ciudad, en el juicio ver
bal de faltas que se sigue con el nú
mero 18-1951, por hurto, se ha acor
dado citar por midió del “Boletín 
Oficial” de la provincia al denuncia
do Miguel Fuentes Sebastián, domi
ciliado én Zaragoza, en ignorado do
micilio, a fin de que el dia 6 del 
próximo mes de marzo, a las doce 
horas, comparezca ante este Juzgado 
comarcal (sito en la Avenida de Ra
món y Caja!, núm. 4), a la celebra
ción del juicio señalado, instruyén
dole que, con arreglo al art. 970 de 
la Ley de Enjuiciamiento •Criminal, 
no tendrá obligación de concurrir al 
acto del juicio y podrá dirigir a este 
Juzgado escrito alegando lo que es
time conveniente en su defensa y 
apoderar persona que presente en 
aquel goto las pruebas de descargo 
que tuviere.

Calatayud a, diecisiete de febrem 
de mil novecientos cincuenta y una.—• 
El Secretario, (ilegible).

' PARTE NO OFICIAL ~
Núm. 1.017 ,

Coto de Santa Fe

Se convoca a todos los propieta 
ríos regantes de este Coto para cele
brar Junta general el próximo dia 
27 de febrero, a las cuatro de la tar
de en primera convocatoria y a las 
cuatro y media en segundjl, paFa 
tratar de los siguientes asuntos:

ILectura del acta de la sesión 
anterior.

2 .° Lectura y aprobación de las 
cuentas del año 1950.
' 3.° Lectura, discusión y aproba
ción del proyecto de Ordenanzas para 
constitución de la Comunidad de Re
gantes, presentadas por la Comisión 
designada al efecto.

4 .9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.
i El lugar de la celebración de la 

, Junta general es en Secretaria, calle 
í'de San Clemente, núm. 4, entresuelo 
,(derecha.
J Zaragoza, 22 de febrero de 1951.— 
h EI Presidente, A. Jorriana.

. Núm. 976

Comunidad de Regantes de Aguas eleva
das del Canal de Lodosa por la* Acequia 
de «Los Cantales» de Bisimbre a Agón

Para dar cumplimiento al articu
lo 44 de las Ordenanzas de la Comu

nidad, se convoca a Junta general 
ordinaria, que se celebrará a la 
cuatro de la tarde en primera convo
catoria y a las cuatro y treinta en se
gunda, el dia. 11 de marzo del co
rriente año, celebrándose en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de B1- 
simbre, de acuerdo con el siguiente 
orden del día:

1.9 Lectura del acta de la sesión 
anterior y aprobación en su caw.

2 .“ Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente al 
año 1950, presentada por el Síndi- 
cato.

3 .° Examen y aprobación de las 
cuentas de gastos e ingresos corres
pondientes al año 1950, presentadas 
por el miyno Sindicato.

4 ." Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gasto-, 
para el año 1951.

5 .° Ruegos y preguntas.
Los participes de la Comunidad que 

no hagan uso del derecho de asis
tencia personal a la Junta general se 
atendrán a la que dispone el articu
lo 49 de las Ordenanzas.

Bisimbre a 22 de febrero de 1951. 
El Secretario, (ilegible).—V.” B.’: El 
Presidente, Gregorio Carranza.

Núm. 1.003
Comunidad de Regantes de Calatorao

Sindicato de Riegos de Michén

Para tratar de los asunt ir  enumera
dos en el artículo 53 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, proveer en propie
dad la plaza de Tesorero-Contador y 
retribución del mismo, y ruegos y pre
guntas,

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los propietarios, regantes o 
usuarios de este Sindicato, para el dia 
I! de marzo próximo, a las once de 
la mañana, en el domicilio de esta Co
munidad.

Si esta no tuviera efecto por falta de 
asistencia, se celebrará en segunda 
convocatoria a las doce horas de dicho 
día, tomándose acuerdos con los que 
concurran.

Calatorao a 20 de febrero de 1951
El Presidente, Mariano Urgel Aznar/

1 ’ w. Mou*n reuxiAfw*-


